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BOLETIN I C I A L 
DE DA Pl^OVINOLA DE MADRID 

A » ¥ E H T O C I l M i ^ O t l T A l ' T K 

L a s tere», órdenes y anuncio* qae h a y a n s e insertarse ea las 
AJCBTISUS OFICIALES se han de m a n d a r jete f o i i n c o respec
tivo, 90* conducto se pasarán a ios editores de los menclo-
U Í N periódicos. 

(Real orden de 5 de A b r i l de 1863.) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P B L I G h O S , 3 . entresuelo derecha 
T E L É F O N O 2.<W1 

D B DZZS A D O C E T DB T I 

Precio de «usrrlpe!.»n 
Centros o/ií s.— E n esta capital , l levado a domicilio, 2,60 pesetas mensuales; fue

r a de ella, 3,60 a l mes, 10,60 a l trimestre, 21 a i semestre y 42 por on afio. 

Particulares.- E n esta capital , llevado a domicilio, 9 pasetas trimestrales, 18 ¿1 so. 

mestre y 35 un alie, y fnera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al o¿o. 

Se admiten suscripciones en M a d r i d , en la Administración del a o u n i , callede Pe

l igros, 3 entio. d c h a . — F u e r a de esta capital , directamente por m»diode .-arta a .a A d 

m i n i s t r a d o s con inclusión dei Importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E SJVSKIlCftD.YK» 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracoión. l'OO • 

i 'amero »**eli<». SO eési. ¡moa. 

P a r t e o f i c i a l 
i 

S u Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII ( q . D. g.), S u Ma
jestad la Reina Doña Viotoria 
Eugenia, y S S . A A. RR . el 
Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De it^ual beneficio disfrutan 
las demás personmi de la Augus
t a Real Familia. 

(Continuación) 

A r t . 25. Los ejercicios orales y 
prácticos serán públicos, y los esori-
bofl estarán en todo momento hábil, 
lespués-de calificados, a disposición 
•le quien quiera examinar los , y debe
rán incorporarse a l expediente de l a 
aposición. 

A r t . 26 Los ejercicios escritos se 
¡urán en papel rubricado por el Pre 
sidente y Secretario del T r i b u n a l . 

Cada escrito será firmado por su au-
v>r y además por e l opositor que le 
preceda y por ol que le siga en l a l i a -
ta correspondiente. 

E l T r i buna l asegurará una incomu
nicación completa entre los oposito
res, estando presente durante l a rea
lización de los escrito? y de labores, 
ss su caso, l a mayoría de aquél. 

A r t . 27. Todos lo? ejercicios son 
1* exclusión y serán calificados por 
;mntos por cada uno de los Jueces de l 
Tr ibuna l , siendo nueve ol máximo 
jue puede conceder cada Juez por ca
ía una de las partes en que los ejer
cicios se subdiv iden, y precisándose 
;>ara l a aprobación un total de 20 en 

ida una de el las. 
A r t . 28. A l final de cada ejercicio 

w hará pública la l i s ta de los aproba-
los con el número de puntos obteni
dos, y en las actas de las sesiones se 
joasignará l a puntuación concedida 
•or cada J u e z . 

Sn caso de empate, e l T r i b u n a l de

signará e l orden en que han de figu
rar los empatados. 

A r t . 29. Se consideran como no 
aprobados en el último ejercicio los 
opositores que no sean propuestos pa
ra p laza, y no se hará mención a lgu
na de méritos relativos on las actas 
n i de nada que no se dir i ja a l a pro
puesta escrita. Tampoco se conside
rarán aprobados opositores alegando 
empate eh l a puntuación. 

A r t . 30. Todo empate en las vo
taciones será decidido por el voto del 
Presidente del T r i b u n a l . 

A r t . 31. E n ningún caso podrán 
hacerse ^gregacicnen i e placas en I M 
oposiciones, pudiendo proveerse sólo 
las comprendidas en e l anuncio. 

A r t . 32. L o s Tr ibunales a ingreso 
en el Magister io nacional percibirán 
en concepto de dietas una cantidad 
fija equivalente a l a suma de 20 pese
tas por cada uno de los aspirante» que 
actúen en el p r imer ejercicio. De l a 
suma tota l se deducirá un 5 por 100 
para l a remuneración del Escr ib iente , 
un 3 por 100 para l a dol Mozo y un 7 
por 100 para los gastos del mater ia l 
fungible necesario para los ejercicios, 
y e l resto se distribuirá por i gua l en
tre los siete vocales. 

A cada uno de los residentes fuera 
de l a capi ta l del d is t r i to univers i tar io 
se le abonarán los gastos de viajo, y 
además una dieta extraordinar ia de 
ouatro pesetas por cada opositor ac
tuante en el p r imer ejercicio. 

A r t . 33. A l día siguiente de aquel 
en que terminen los ejeroicios serán 
convocados los opositores que figuren 
en las l istas de propuestas para plazas 
expuestas a l público, a fin de que pro
cedan a l a elección de Escuelas por el 
orden de l a propuesta si hubiere va
cantes en dicha fecha. 

Los demás opositores formarán l is 
tas de aspirantes con derechos a i n 
greso, y cubrirán, por el orden de l a 
propuesta, las vacantes que ocurran 
en lo sucesivo en l a prov inc ia , corres
pondientes al turno de oposición. 

A r t . 34. A estas oposiciones po
drán concurr i r los Maestros naciona
les que tengan derechos l imitados, con 

objeto da adqu i r i r l a p l en i tud . Pa ra 
lograr la sólo será necesario un cert i
ficado del T r i buna l que acredita l a 
aprobación de los ejercicios. Estos 
opositores no consumirán plazas de 
las anunciadas. 

No podrán ser opositores los Maes
tros nacionales con pleni tud de dere
chos, sino en al caso de proveerse uo-
minalmonta plazas de nueva creación. 
E n ta l caso, se cubrirán las resultas 
de aquéllos en l a misma oposición. 

C A P I T U L O I I I 

concuaso DK ISTEHIMOS 
A r t 36. Mientras queder pen

dientes de colocación Maestros inte
rinos que tengan reconocido derecho 
a obtener Escuelas en propiedad, sub
sistirá el concurso de ingreso de inte
rinos para proveer las plazas mencio
nadas en e l art. 3.° do este Estatuto. 

A r t . 36. E l concurso de Maestros 
inter inos se tramitará del modo s i 
guiente: 

U n a vez declarada def ini t iva l a pro
puesta de cada concurso general de 
traslado, las Secciones adminis t ra t i 
vas remitirán a l a Dirección general 
una relación do las Escuelas dosiertas 
y de las resultas en poblaciones de 
menos de 1.000 habitantes. L a Direc
ción publicará en la Gaceta de Madrid 
l a relación resultante de todas ellas, 
especificando el i-urno a que so desti
na cada Escue la , y dando un plazo de 
de ocho días para reclamaciones. Ter
minando éste publicará el anuncio de
finitivo dando un término de quinoe 
días para l a presentación de instan
cias. Es tas habrán do entrogarse en 
las Secciones administrat ivas donde 
resida cada sol ic i tante. 

A r t . 37. Podrán presentarse a es
tas concursos todos los Maestros que 
tengan prestados servicios interinos 
con nombramiento expedido por A u 
tor idad competente y estén en pose
sión a lo menos del título elemental, 
sea cual fuere l a fecha de su nombra
miento. 

A r t . 38. E l orden de preferenoia en 
estos concursos será el siguiente: 

1.° Maestros que figuren en las 

l istas de intarinos publicadas por l a 
Dirección general an 1914 y 1915 por 
el número quo tengan en el las. 

2. ° Maestros con servicios in ter i 
nos anteriores a 1.° de J u l i o de 1911 
que no figuren en dichas l istas, colo
cándolos por orden do sus servicios 
hasta 31 de Marzo da 1913. 

3. ° Maestros sólo con servicios i n 
terinos posteriores a 1.° de J u l i o de 
1911, aolocados por l a total idad de 
servicios hasta el día de l a convoca
tor ia . 

Los sustitutos, con servicios ante
riores a 12 do A b r i l de 1917, serán 
considerados como inter inos. Los pos
teriores no tendrán derecho a i ingreso 
en propiedad. 

A r t . 39. Terminado el plazo do 
quince días concedido por el artículo 
36, las Secciones remitirán en el do 
cinco a l a Dirección las instancias re
cibidas, acompañadas de dos relacio
nes: una , de los Maestros que figuren 
en las l istas de 1914 y 1915, colocad 9 
con arreglo a sus ñamaros, y otra, do 
los demás concursantes por el de sus 
servicios, con arrogo a l artículo 3S. 
Sólo los del segundo grupo tendrán 
quo presentar hojas de servicios. 

A r t / 40. L a Direoción general pu
blicará en la Gaceta una orden en la 
que so haga constar l a fecha de recep
ción de los expedientes de cada pro
v inc i a , y procederá a la resolución 
prov is iona l del concurso on el tórm;-
mino de dos meses, a contar de la pu
blicación de aquélla. 

Contra esta resolución prov is ional 
podrán presentarse reclamaciones en 
el plazo de diez días por oonducto da 
las Seociones do P r ime ra enseñanza 

A r t . 41. L a Dirección general r e 
solverá las reclamaciones en el tormi 
no de veinte días, a contar de la r 
cepción del último expediente prov in
c i a l . 

A r t . 42. E s t a resolución no será 
susceptible de recurso alguno en vía 
gubernat iva . 

A r t . 43. L a aceptación de plazas 
por los concursantes es obl igator ia, 
s in que puedan admit irse renuncias 
por causa a lguna. 
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A r t . 44. Los interinos con derecho 
a p laza están obligados a sol icitarlas 
en cuantos concursos se anuncien, 
b ien entendido que los que tengan 
número preferente a l último que haya 
obtenido plaza y no figuren como so 
l ic i tantes en algún concurso, serán 
el iminados de la relación y pr ivados, 
por tanto, de todo derecho a obtener 
Escuelas en propiedad. 

C A P I T U L O I V 

ASCENSOS 

A r t . 45. Los ascensos del Magis
terio nacional se ajustarán a dos tur
nos: el de antigüedad y el de oposi
ción. 

E l pr imero comprenderá todas las 
categorías del escalafón, y el segundo 
l a de 3.000 pesetas solamente. 

A r t . 46. Se destinará a l a oposi
ción l a mitad de las vacantes absolu
tas que ocurran en l a mencionada ca
tegoría. 

Las vacantes por resultas se darán 
siempre a l a antigüedad. 

A r t . 47. E n estas oposiciones se 
proveerán sueldos y no Escuelas, con 
l a excepción establecida en el art. 66 
de este Estatuto . 

Los Maestros que obtengan plaza 
podrán optar por continuar en l a E s 
cuela que sirven o aspirar a servir las 
vacantes de Madr id y Barce lona que 
correspondan a l a ( posición restr in
g ida. 

A r t . 48. A este efecto, las Delega
ciones Regias de Madr i d y Barce lona, 
llevarán un l ibro especial de vacantes, 
y cuando ocurra una que corresponda 
a l a oposición restr ingida, l a anuncia
rán por sí mismo en l a Gaceta de Ma
drid, para que puedan so l ic i tar la los 
Maestros que hayan obtenido p laza en 
oposiciones de esta clase, posteriores 
a 12 de A b r i l de 1917. 

E l orden de preferencia será el de 
antigüedad do las convocatorias de 
que procedan, y dentro de l a misma 
el obtenido en las l istas de méritos 
formuladas por el T r i buna l . 

A r t . 49. Las oposiciones a mejo
ras de categoría en el escalafón se ce
lebrarán en Madr id todos los años, 
comenzando en l a segunda decena del 
mes de J u l i o . L a convocatoria se pu
blicará por l a Dirección general en el 
mes de A b r i l , comprendiendo igua l 
número de plazas que el de las que 
hubieren quedado vacantes en las ca
tegorías correspondientes hasta 31 de 
Marzo anterior. 

A r t . 50. E l solo hecho de no con
vocar a los opositores en l a época c i 
tada supondrá l a renuncia tácita del 
Presidente del T r i buna l , que será 
sust i tu ido por el suplente. 

A r t . 51. No podrán suspenderse 
los ejercicios por causa alguna por un 
plazo mayor de ocho días. 

A r t . 52. Los ejercicios de oposi
ción serán dos: uno teórico y otro 
práctico. E l teórico consistirá en con
testar por escrito a tres puntos saca
dos a l a suerte do los que const i tuyan 
el Cuestionario dado por el T r i buna l , 
uno de Letras , otro do Ciencias y otro 
de Pedagogía, y en traducir y anal i 
zar por escrito, y s in auxi l io de Dic 

c ionario, un capítulo de u n l ibro de
signado por el T r i buna l y escrito en 
cualquier id ioma extranjero. L a elec
ción de id ioma es potestativa en el 
opositor. 

(Se continuará). 

Qobiemo Civ i l 

Je fatura de Obras públicas 

tomento.—Electricidad. 
A los efectos reglamentarios proce

dentes se inserta en el presente B O L E 
T ÍN OFIC IAL l a siguiente autorización 
otorgada a D . Valentín R u i z Senén, 
como Director Gerente de l a Sociedad 
Anónima «Unión Eléctrica Madr i le 
ña», para instalar en la parte que afec
ta a terrenos de l a Compañía de los 
Ferrocarr i les de Madr i d a Cáceres y 
Po r tuga l y del Oeste de España, una 
línea eléctrica aérea do a l ta tensión 
parale la a l a vía de talleres de dicha 
Compañía, cuya línea eléctrica es una 
desviación de otra en proyecto de Ma
dr id a Yeles y l lega hasta l a fábrica 
do harinas «Ea Mercedes», y un tal ler 
de aparatos de sondeo en término mu
nic ipa l de V i l l ave rde . 

M a d r i d , 26 do A b r i l de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros. 

«Visto el expediente instruido a 
instancia de D . Valentín R u i z Senén, 
como Director Gerente de l a Sociedad 
anónima «Unión Eléctrica Madr i l e 
ña», en sol ic i tud de autorización para 
insta lar una línea eléctrica de alta 
tensión paralela a l ramal dn .vía fé
rrea de los talleres de V i l l ave rde de 
l a Compañía de los Ferrocarr i les de 
M a d r i d a Cáceres y Por tuga l y del 
Oeste de España, cuya línea eléctrica 
es una desviación de l a proyectada de 
M a d r i d a Yeles y está destinada a su
min i s t ra r energía eléctrica a una fábri-

i ca de harinas en construcción denomi
nada L a Mercedes» y al tal ler de apa
ratos de sondeo de D . M i gue l Chver-
ger, en V i l l a ve rde ; 

Resul tando qne a d icha petición se 
acompañó el correspondiente proyec
to, autorizado por el Ingeniero de M i 
nas D . Rafael Cerero, y firmado en 
M a d r i d a 22 de Enero del corriente 
año, cuyo proyecto en l a parte en que 
afecta a terrenos de l a Compañía de 
los ferrocarr i l es de M a d r i d a Cáceres 
y Po r tuga l , fué favorablemente infor
mado por esta Compañía y por el se
ñor Ingeniero Jefe de l a tercera D i v i 
sión técnica y admin is t ra t i va de Fe
rrocarr i les. 

V i s t o el R e a l decreto de 3 do Sep
tiembre de 1913, que confiere a los 
Gobiernos c iv i les l a facultad de otor
gar las peticiones de servidumbre for
zosa de corriente eléctrica sobre fe
rrocarr i les , carreteras, caminos, cau
ces y canales, cuando el informe de la 
Je fatura a cuya demarcación corres
pondan, se hal le de conformidad con 
lo sol ic itado, 

H e resuelto autor izar a D . Va l en 
tín R u i z Senén, como Director Geren
te de l a Sociedad «Unión Eléctrica 
Madrileña*, para instalar en l a parte 
en que afecta a terrenos de l a Compa

ñía de los Ferrocarr i les de M a d r i d a 
Cáceres y Po r tuga l y del Oeste de 
España, una línea eléctrica aérea do 
al ta tensión parale la a l ramal de vía 
férrea de los talleres de V i l l ave rde 
de dioha Compañía, ouya línea eléc
tr ica es una desviación de otra en 
proyecto de M a d r i d a Yeles, y va 
hasta l a fábrica de harinas «La Mer 
cedes» y a u n ta l ler de aparatos de 
sondeo en V i l l a v e rde , siempre que en 
la instalación, de conformidad con lo 
informado en 12 de Marzo último por 
el Ingeniero Jefe de l a tercera D i v i 
sión de Ferrocarr i l es , se ajuste a las 
prescripciones del Reglamento refor
mado para instalaciones eléctricas de 
7 de Octubre de 1904 y a las Reales 
órdenes de 17 de Febrero de 1908 y 5 
de Enero de 1917.» 

M a d r i d , 26 de A b r i l de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Ballesteros. 
(A.—406) 

PROVIDENCIA JUDICIALES 
juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Santiago V i v a r (Basi l isa) , natural de 

Guadalajara, do estado soltera, profe
sión s i rv ienta , de diez y ocho años de 
edad, hija de Martín y de María, do
mic i l i ada últimamente en l a cal le de 
Goya , núm. 41, tercero, procesada por 
el del ito de hurto , sumario núm. 294 
de 1918, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Buenav is ta , Secretaría del se
ñor de Sande, para l l evar a efecto su 
prisión y pract icar las demás di l igen
cias necesarias. 

M a d r i d , 17 de J u l i o de 1918. 
Félix G i l . 

E l Secretario, 
L d o . Fe l i pe de Sande. 

(Núm. 122.) (B.—1.891) 

C E N T R O 
R u i z Boodales (Antonio) , natura l 

de M a d r i d , de estado casado, profesión 
sastre, de tre inta y tres años do edad, 
domici l iado últimamente en l a calle 
de las Fuentes, 6, entresuelo, proce
sado por hurto en causa número 651-
918, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado del Centro, Se
cretaría del S r . L . de Pando , a fin de 
ser reducido a prisión en l a Cárcel de 
esta Corte. 

M a d r i d , 17 de J u l i o de 1918. 
José María Camo. 

E l Secretario, 
L d o . Rafae l L . de Pando . 

(B.—1.829) 

D o n José María Camus y Vanó, Juez 
de pr imera instancia e instrucción 
del d is tr i to del Centro, de esta 
Corte . 

"-r P o r ol presente cito, l lamo y empla
zo a Manue la Martínez Pérez, natural 
de Honto r i a do Cerrato, hija de Eze -
qniel y de Eu femia , de treinta y dos 
años de edad, soltera, modista, domi
c i l iada últimamente en l a calle de A n 
drés Borrego, núms. 18 y 20, para que 
en el término de diez días contados 
desdó el siguiente a l en que esta re
quis i tor ia se inserta en l a Gaceta de 

Madrid, comparezca en m i Sa la-au
diencia, s i ta en el Pa lac io de los J u z 
gados, calle del Genera l Castaños, con 
el objeto de not i f icar la el auto de pro
cesamiento, d ictada en este día contra 
l a m i sma en causa que se instruye por 
hurto con el núm. 1.069 de 1917; aper
c ibida que, de no veri f icarlo, será de
clarada rebelde y l a parará el perjui
cio a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades , y ordeno a los 
agentes do l a policía jud ic ia l procedan 
a l a busca de l a expresada procesada, 
y en e l caso de ser habida la pongan 
a m i disposición en este Juzgado o en 
l a Cárcel ce lular de esta Corte. 

M a d r i d , 26 de J u l i o de 1918. 
José María Camus. 

E l Secretario, 
L d o . Hafae l L . de Pando . 

(B.—1.86" ) 

Viñas (Juan), cuya demás filiación 
se ignora, domic i l iado últimamente 
en l a calle del Tesoro, 20, procesado 
por estafa en causa núm. 698-1918; 
comparecerá, en término de diez días, 
anto el Juzgado de l Centro, Secreta
ría del S r . L . de Pando , a fin de ser 
reducido a prisión en l a Cárcel de esta 
Corte. 

M a d r i d , 17 de J u l i o de 1918. 
José María Camo. 

E l Secretario, 
L d o . Ra fae l L . de Pande . 

(B.—1.830) 

C O N G R E S O 
D o n Eduardo Cha lud y Sola , Juez de 

pr imera instancia e instrución del 
distr i to del Congreso de esta Corte. 

Po r el presente c i to , l l amo y em
plazo a José Ga l l a rdo , de veintidós a 
veint icuatro años de edad, cuyas de
más circunstancias se ignoran, así 
como su paradero, y que últimamente 
vivió en l a cal le de Santa María, nú
mero 12, bajo, derecha, domic i l io de 
José Jordán Pérez, para que, en 
el término de diez días, contados 
desde el siguiente a l en que esta re
quis i tor ia S<J inserta en l a Gaceta de 
Madrid, comparezca en m i Sa la A u 
diencia, s i ta en el Pa lac io de los J u z 
gados, calle del Genera l Castaños, 
con el objeto de responder a los car
gos que le resultan en causa que se le 
sigue por hurto; apercibido que, de 
no veri f icarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuioio a que hubiere 
lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los agentes de l a policía jud ic ia l pro
cedan a l a busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: es 
tatura baja, celor c laro, y al anclar se 
le nota un defecto en un pie, y en e1 

caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado . 

M a d r i d , 12 de J u l i o de 1918. 
Eduardo C h a l u d . 

E l Secretario, 
L d o . L u i s Mo l ine r 

(B .~1 .784 ) 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
por el Sr . Juez de pr imera instancia 



del d istr i to de Chamberí, con fecha 
26 del actual, en los autos de juic io 
sumario seguidos a instanc ia de don 
Eustas io García y López, contra don 
Jub?.n de Ondarza y Toro , sobro re
clamación de un crédito hipotecario 
de quince m i l pesetas, se ha acordado 
reproducir l a pr imera subasta celebra
da en dichos autos de l a siguiente 
finca: 
U n a casa sita en esta Corte, d istr i to 

munic ipa l y jud i c ia l del H o s p i 
cio, s i tuada en l a calle de Pe-
layo, número 56, dupl icado, 
de ciento c incuenta y cinco me
tros veintisiete centímetros 
cuadrados, equivalentes a dos 
m i l pies también cuadrados; 
con fachada de trece metros 
veint is iete centímetros, y que 
consta de p lan ta de sótanos 
con habitaciones para el porte
ro, piso bajo, p r inc ipa l y se
gundo, tercero y sotabancos. 

Cuyo remate tendrá lugar en l a Sa
l a Aud i enc ia de este Juzgado , sito en 
la cal le del Genera l Castaños, núme
ro 1, el día 30 del próximo mes de 
Agosto , a las doce de su mañana, por 
ol precio de setenta y cinco m i l pese
tas, fijado por las partes, prev iniendo 
que no ie admitirán posturas que no 
cubran el expresado t ipo ; que para 
tomar parte en l a subasta deberán 
consignar previamente los l ic i tadores 
que lo intenten sobre l a mesa del J u z 
gado o en el s i t io destinado a l objeto, 
una cantidad i gua l , por lo menos, a l 
diez por ciento del expresado t ipo; 
que los autos y certificación de cargas 
estarán de manifiesto en l a Secretaría, 
y se entenderá que todo l i c i tador 
acepta como bastante l a titulación; 
que las cargas o gravámenes anterio
res o las preferentes, s i las hubiere a l 
crédito que reclama el actor, quedan 
subsistentes, entendiéndose que e l re
matante las acepta y queda subróga
lo en l a responsabi l idad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

M a d r i d , 26 de J u l i o de 1918. 
V.* B.° 

E l Juez de pr imera instanc ia , 
José Soler . 

E l Secretario, 
Fu lgenc io Muzas . 

(A —405) 

H O S P I T A L 
Martínez Sánchez (José), natura l de 

Arcos de l a Fronte ra (Cádiz), hijo de 
Antonio y Josefa, de estado soltero, 
profesión vendedor, de ve int ic inco 
años, domic i l iado últimamente en l a 
calle de E r c i l l a , núm. 20, procesado 
por estafa, y como comprendido en el 
núm. 1 .• del árt. 835 de l a ley de E n 
juiciamiento c r im ina l , comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción de l d is tr i to del 
Hospita l , Secretaría dol S r . González 
del R i ve ro , para noti f icarle un auto 
que decreta su prisión. 

Madr id , 15 de J u l i o de 1918. . 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i v e r o . 

(B.—1.832. ) 

H O S P I C I O 
Juana del Va l l e Jorge , na tura l de 

San Lorenzo del Esco r i a l , hi ja de Jo 
sé y de Franc isca , de tre inta y cnatro 
años, casada, domiéiliada en l a calle 
de B r a v o M u r i l l o , 33 y 8o, cuyas se
ñas personales no constan en l a pieza 
separadarespeotiva,procesada por fal
sedad, comparecerá, dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instruoción del d is tr i to del Hosp ic io 
o en l a Cárcel de su sexo, con objeto 
de noti f icarla el auto dictado por l a 
Sa la decretando su prisión, y l l e var a 
efecto l a misma, apercibido que, de no 
veri f icarlo, será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que hubiere l u 
gar. 

Madr i d , 10 de J u l i o de 1918. 
V.° B.° 

E l Juez instructor , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
P . S. 

Ramón A n g u i t a . 
(Núm. 94.) (B.—1.811) 

P A L A C I O 

E n v i r t u d de prov idenc ia d ictada 
en el día de hoy por el S r . Juez mu
nic ipa l , en funciones de instrucción 
del d istr i to do Palac io de esta Corte, 
en el sumario por muerte na tura l de 
Concepción Barroso Servet , na tura l 
de M a d r i d , hi ja de Mateo y Ramona , 
soltera, de c incuenta y siete años de 
edad, domic i l iada últimamente en l a 
P l a z a de los Min is te r ios , núm. 4, 3.°, 
se hace a los parientes más próximos 
de l a interfecta el ofrecimiento de ac
ciones que preceptúa el art . 109 de l a 
ley de Enju ic iamiento c r i m i n a l . 

M a d r i d , 23 de J u l i o de 1918. 
D r . J u a n Infante. 

( C . - 1 2 5 ) 

Test i l lano Se l van (Ildefonso), natu
ra l do A l m o r o x (Toledo), de estado 
soltero, profesión dependiente, de 
veinte años de edad, estatura regular, 
pelo castaño, ojos a l pelo, nar i z regu
lar , color sano, viste decentemente, 
domici l iado últimamente en l a calle 
del Mediodía Grande, 16, 3.°, procesa
do por hurto, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distr i to de Pa lac io , Secre
taría del L d o . Pérez Herrero , para 
constituirse en prisión, que con esta 
feeha ha decretado dicho Juzgado . 

M a d r i d , 17 de J u l i o de 1918. 
Ado l fo Suárez. 

E l Secretario, 
P . D . 

An ton i o M a t a . 
(Núm. 139.) (B.—1.826.) 

P U E R T O D E S A N T A M A R I A 
Fuentes A y e r (César), que dijo ser 

vecino de M a d r i d , Posada de San 
José, 6, de diez y siete años, y cuyas 
demás circuntancias y actual paradero 
se ignoran, comparererá ante este 
Juzgado de instrcción, don tro del tér
mino de diez días, para responder de 
los cargos que le resultan en causa 
que contra e l mismo se sigue por es-
fa; apercibido, s i no comparece, de ser 
declarado rebelde. 

Puerto de Santa María, 12 de J n l i o 
de 1918. 

E l Juez de instrucción, 
F i rmado, 

E l Secretario, 
P . H . 

José González Sovye . 
(Núm. 131) (B.—1.822) 

B A R C E L O N A 

Cazor la Blanco (Aurel io ) , de estado 
soltero, profesión dependiente de co
mercio, de diez y seis años, domic i l i a 
do últimamente en Madr id , Cava Baja , 
32 y 34, entresuelo, y en ésta Pedro 
I V , 53, pr inc ipa l , procesado por esta
fa, sumario núm. 479 de 1918, compa
recerá, eu término de diez días, ante 
el Juzgado d© instrucción del d istr i to 
de l a Aud ienc ia , Secretaría del señor 
F lo rensa . 

Barcelona, 9 de J u l i o de 1918. 
E l Juez , 

Manue l Martínez. 
E l Secretario, 

José María F lorensa . 
(B.—1.827) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A . 

E n el expediente de juicio de faltas 
se ha dictado sentencia cuya parte dis
pos i t iva dice así: 

Fa l l amos .—Que debemos condenar 
y condenamos a J u a n a Castaño Lló
rente y Magdalena Nogues Nogueras, 
a l a pena de cincuenta pesetas de 
mul ta a l a pr imera y tre inta pesetas 
de mul ta a la segunda, y el pago de las 
costas correspondientes a cada una, en 
rebeldía, a Juana . Así por esta sen
tencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Ricardo Med ina . — E l o y 
Olmedo. —Gonza lo B . de Bengoa. 

Y con el fin de notif icar el fallo 
inserto a Juana , por ignorarse su ac
tual paradero, pongo e l presente para 
su inserción en el B O L E T Í N OFIC IAL 
de esta prov inc ia , que firmo en M a 
dr id a 11 de J u l i o de 1918. 

V.° B . ° 
Med ina . 

Francisco A l va r e z de L a r a . 
(Núm. 113.) (B.—1.849) 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de fal
tas-, seguido en este T r i buna l bajo e l 
número 260 de orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado so cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domici
l io y paradero, para que el día 5 del 
mes de Agosto , a las doce horas 
de l mismo, comparezca ante l a Sa la 
Aud ienc ia de este T r i buna l , del que 
forman parte, en concepto de Ad jun
tos, los Sres. D . Enr i que Martínez y 
D . Samuel López, el cual se ha l l a sito 
en l a callo de los Es tud ios , número 3. 
pr inc ipa l , para la celobración del ju i 
cio, a l cual deberá concurr i r acompa
ñado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
l a intel igencia que, de no verif icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for

ma a Anton io Corr ida , expido el 
presente para su inserción en el B O 
LETÍN OFICIAL de l a prov inc ia , que 
firmo en Madr id a 28 de J u n i o de 
1918. 

V . * B." 
Med ina . 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z de L a r a . 

(B.—1.628) 

E n v i r t u d de prov idencia d ictada 
en el expediente de juicio verbal de 
falta?, seguido en este T r i buna l bajo 
e l núm. 505 de orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado 6e cite 
al mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para qus el día 2 del 
mes de Agosto próximo, a las doce ho
ras del mismo, comparezca ante l a Sa
l a Aud i enc i a de este T r i buna l , del quo 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . Enr ique Martínez y 
D . Samue l López, el cual se ha l la s i to 
en l a cal le de los Es tud ios , núme
ro 3, pr inc ipa l , para la celebración 
del ju ic io , al (?ual deberá concurr i r 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en la intel igencia que, de no 
veri f icarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Leonardo García Bora t , exp i 
do el presente para su inserción en e l 
B O L E T Í N OFICIAL de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 21 de J u n i o de 
1918. 

V.° B . * 
Med ina . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

( B . - 1 . 5 8 7 ) 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
e l número 505 de orden dol año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
l a misma, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 2 de l 
mes de Agosto , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . Enr i que Martínez y don 
Samuel López, el cual se ha l l a sito 
en l a cal le do los Es tud ios , número 
3, p r inc ipa l , para l a celebración del 
ju ic io , a l cual deberá concurr i r acom
pañada de los testigos y demás me
dios de pruoba de que intente valer
se; en l a inte l igencia que, de no ver i 
ficarlo, l a parará e l perjuicio a que 
haya luga r en derecho. 

Y para quo s i r va de citación en. fer-
ma a Eugen ia Colón, expido ol 
presente para su inserción en e l B O L E 
T ÍN OF IC IAL de esta prov inc ia , que fir
mo en M a d r i d a 21 de J u n i o de 1918. 

V.° B . ' 
Med ina . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

( B . — 1.5S9) 



E n v i r tud de prov idencia d ic tada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bs^o 
el núm. 529 de orden del afto 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio de l presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 2 del 
mes de Agosto , a las doce horas de l 
mismo, comparezca anto l a Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . Enr i que Martínez y don 
Samue l López, el cual se ha l l a sito en 
l a cal le do los Estud ios , número 3, 
pr inc ipa l , para l a celebración del j u i 
oio, a l cual deberá concurr i r acompa
sado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
la inte l igencia que, de no veri f icarlo, 
le parará e l perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Celedonio Fernández de l Río, ex
pido e l presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 21 de J u n i o de 
1918. 

V a B . ° 
Medina. 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z de L a r a . 

(B .—1.588) 

C H A M B E R I 

E u v i r tud do providencia del señor 
D . Fólix G i l y Mar i sca l , Juez mun i 
c ipa l del d istr i to de Chamberí, de es
ta Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 
Manue l Go rd i l l o Cabanas, cuyas de
más circunstancias y actual para
dero ae ignoran, para que compa
rezca on dicho Juzgado e l día 1.° 
do Agosto , a las diez horas, a cele
brar juicio de faltas número 350 de 
! H 8 ; baje apercibimiento de que, 
s i no lo veri f ica, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

M a d r i d , 26 de Jun i o de 1918. 
V* B . ° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mariano Ordax . 

(Núm. 14) (B.—1.672) 

(Madrid) , de estado soltero, de ve int i 
siete años, pelo negro, cejas a l pelo, 
ojos castaños, nar iz regular, boca re
gular , barba pcoa, color bueno, frente 
espaciosa, aire bueno, estatura 1 me
tro 546 milímetros, domic i l iado últi
mamente en su pueblo, procesado por 
falta a concentración, comparecerá, 
en el término de treinta días, a contar 
desde l a publicación de esta requisito-
en el B O L E T Í N OFICIAL de l a prov inc ia 
de M a d r i d y on l a Gmceta de Madrid, 
ante el Comandante Juez Instructor 
del Reg imiento de Infantería Saboya, 
núm. 6, D . Francisco Nove l l a Ro l 
dan. 

M a d r i d , 18 de J u l i o de 1918. 
E l Comandante Juez Instructor . 

Francisco Nove l l a . 
(Núm. 133.) (B .—1.824) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 

Langa Mazo (Fermín), hijo de B l a s 
y de Eutíquiana, natura l de San Mar
t i n de Valde ig les ias (Madrid ) , de os
u d o soltero, profesión jornalero, de 
veintitrés años, domici l iado última
mente <*n su pueblo, procesado por 

r i l t a a concentración, comparecerá, en 
término de treinta días, a contar des
de l a publicación de esta requis i tor ia 
en e l BOLETÍN OFIC IAL de la prov inc ia 
de M a d r i d y en l a Gaceta de Madrid, 
ante ol Comandante Juez instruotor 
del Reg imiento de Infantería Saboya, 
núm. 6. D . Franc isco Nove l l a R o l d a n . 

Madr id , 18 de J u l i o de 1918. 
E l Comandante Juez ins t ruc to r , 

Francisco Nove l l a . 
(Núm L8t). (B.—1.823). 

Rías Nicolás, hijo de Antonio 
y de R i t a , natura l de Mora l zarza l 

Ministerio de Hacienda 
Dirección genera l de Propieda

des e Impuestos. 

A. TV i z rv CIO 

E s t a Dirección g íneral ha acordado 
la celebración de s-gunda subasta pú
bl ica, para contratar el sumistro de 
útiles y herramientas para el servicio 
de l a mina -Arrayanes», durante el 
año actual , y que dicho aoto tenga l u 
gar en l a misma y simultáneamente en 
l a Dirección de la mina <: Arrayanes» y 
en l a Delegación de Hacienda de Jaén, 
a las doce en punto del día 3 de Sep
tiembre próximo, con estricta suje
ción a l pliego de condiciones aproba
do que se hallará de manifiesto en las 
expresadas o'iciñas durante las horas 
de despacho. 

E l precio máximo admisible para el 
remato se fija on 125.836'25 pesetas, 
y las proposiciones extendidas en pa
pel del sello 11.* prosentadas en pl ie
gos cerrados, se admitirán desde l a 
publicación do este anuncio hasta el 
día hábil anterior a l señalado para l a 
subasta, y han de i r acompañados de 
l a cédula personal de su firmante y de 
l a carta de pago que acredite haber 
consignado previamente en metálico o 
su equivalente eu papel admis ib le del 
Estado en l a Caja general de Depósi
tos o en cualquiera de sus Sucursales, 
l a cant idad de 6.291'81 pesetas. 

Los l icitadores acreditarán el pago 
de l a contribución indust r ia l corres
pondiente. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hal len conformes con lo an
teriormente expresado y que en su re
dacción no 3e ajusten a l siguiente 

Modelo de proposición: 
Enterado el que suscribe dol pliego 

de condiciones y presupuesto que le 
acompaña para contratar el suminis
tro de «Utiles, herramientas y demás 
efectos», que se consideran necesarios 
para e l servioio de l a m ina «Arraya
nes» de L inares (Jaén), durante el año 
1918, se compromete a cumpl i r l o y a 
rea l i za el mismo por l a cant idad que 
se determina en l a condición séptima 
para todas las clases y productos que 
abraza el presupuesto (y en caso de 
que se haga baja, se agregará) con la 

baja de... pesetas (expresado por letra) 
porciento (expresado en letra). 

Domic i l i o del que suscribe. 
Fecha y firma 

(Expresado en letra). 
Mad r i d , 20 de J u l i o de 1918. 

E l D i rec tor general, 
Segundo R . del Va l l e . 

(Núm. 168.) ( E . - 3 2 3 ) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 

Esta E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 12 J u l i o último, 
anunciar subasta pública para contra
par l a enajenación del plomo viejo 
existente en los almacenes del servi
cio de Fontanería-alcantarillas con 
sujeción a l precio y demás condiciones 
que señalan los pliegos redactados al 
efecto. 

Los l ic i tadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos, bastanteado por alguno de los 
Sres. Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro
v is iona l , l a sant idad de 875 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amor 
tización, o en l a Tesorería munic ipa l , 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes a l 
arbitr io mun ic ipa l establecido, fianza 
quo le será devuelta a l a terminación 
del contrato, prev ia l a cortificaoión 
correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 6 de 
Septiembre de 1918, a las doce, en l a 
pr imera Casa Cons is tor ia l , p laza de l a 
V i l l a , núm. 4, bajo la presidencia del 
E x c m o . S r . A l ca lde o de quien a l 

| efecto delegue; y con las formalidades 
del art. 17 de l a Instrucción de 24 de 
Enero do 1905, y las proposiciones 
para l a misma se presentarán durante 
el plazo de media hora ante l a Mosa 
a estos fines const i tuida. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a eata su
basta, se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a doce, 
todos los días no feriados que medien 
hasta ol del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna l a obligación que 
contrae el rematante de real izar con 
los obreros que ocupe en l a obra, el 
contrato prevenido en el Roa l decreto 
de 20 de J u n i o de 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho por el rematante a los 
fondos municipales, en l a forma que 
se determina en los pliegos de condi
ciones. 

A n u n c i a d a esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó contra l a misma reclamación a l 
guna. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 1 * de Agosto de 1918. 
E l Secretario, 

F. Ruano. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de l a clase 11.", y 
a l presentarse l l e var escrito en el so
bre lo siguiente: proposición para op
tar a l a subasta de enajenación de p lo 
mo viejo.) 

Don . . . , que v ive. . . , enterado délas 
condiciones de la subasta en pública 
licitación, para contratar la enajena
ción del plomo viejo existente en los 
almacenes del servicio de Fontanería-
aloantari l las, anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a prov inc ia del día... de..., 
conforme en un todoconlas mismas, se 
compromete a tomar a su cargo d i 
cha adquisición con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí l a proposición en es
ta forma: el precio tipo o con l a baja 
de—tanto por ciento, en le t ra—en el 
precio tipo.) 

(Fecha y firma dol proponente) 
(E.—324) 

V I L L A N U E V A í f l c L A C A Ñ A D A 

Don M a x i m i n o Sánchez Serrano, Se
cretario de l a J u n t a munic ipa l del 
Censo electoral . 

Certif ico: Que l a mencionada J u n t a , 
en sesión del día 20 del corriente mes, 
y en cumpl imiento del a i t . 22 de l a 
L e y de 8 de Agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones sobre la materia, 
ha acordado para que rija en cuantas 
elecciones debieren celebrarse duran
te el año próximo, l a designación do 
locales siguientes: 

Sección única.—Local, Escuelas pú
blicas de niños. 

Y en cumpl imiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, expi
do l a presente con el V.° B.° del señor 
Presidente en V i l l anueva do l a Caña
da a 20 de J u l i o de 1918. 

V . ° B . a 

E l Pres idente , 
Sergio Lorente , 

Max im ino Sánchez. 
(Núm. 151) 

N U E V O B A Z T A N 

Don Víctor Díaz Rojo, Presidente de 
la J u n t a munic ipa l del Censo elec
toral de este término. 

Hago saber: Que l a J u n t a munic ipa l 
de m i presidencia, en sesión de 20 de 
J u l i o , y en cumpl imiento del artículo 
22 de l a L o y de 8 de Agosto de 1907 
y de las demás disposiciones de ap l i 
cación en l a materia, ha designado, 
para cuantas elecciones fuese preciso 
celebrar durante el año próximo veni
dero, los locales que, respecto de ca
da Sección o Colegio, se expresan a 
con tm nación: 

Sección única.—Local, l a Escue la 
Nac ional de asistencia mix ta , s i ta en 
la calle del Jardín, número 1. 

L o que se haco público en cumpli
miento del precepto legal citado. 

Nuevo Baztán a 20 de J u l i o de 1918. 

E l Presidente, 
Víctor Díaz. 

(Núm. 157.) 
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